
CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira Valle, 28 de octubre de 2022. A 

despacho del señor Juez el presente asunto, informándole que la Curadora Ad-

Litem de las LOS SEÑORES LAURA MELISSA Y DANIEL CANDELO PINEDA, 

presenta la información de contacto de los mismos, que le fue 

suministrada por parte de la demandada ESPERANZA CANDELO VERA.  Queda 

para proveer. 

VANESSA HERNANDEZ MARIN 

Secretaria 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

PALMIRA VALLE 

 

Noviembre primero (01) de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto número: 1183 

 

ASUNTO  : ORDENA NOTIFICAR POR SECRETARÍA A LOS 

VINCULADOS 

PROCESO : VERBAL DECLARATIVO DE PERTENENCIA 

DEMANDANTE 

DEMANDADOS 

: 

: 

SONIA ESTHER OSSA CUERTO 

EPIMACO CANDELO CAMACHO, 

AURA MARÍA CANDELO DE PEREZ, 

ILCE CANDELO CAMACHO, 

ELCIARIO CANDELO CAMACHO, 

ESPERANZA CANDELO VERA,  

LILIANA CANDELO CAMACHO, y 

PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS 

RADICACIÓN : 765203103003-2018-00139-00 

 

Visto y evidenciada la constancia Secretarial que antecede; es importante 

reseñar que mediante auto No. 927 del 25 de octubre de 2021 [sec. 30]    se 

requirió a la parte demandada para que allegaran información de contacto de 

los señores LAURA MELISSA Y DANIEL CANDELO PINEDA; donde tanto la 

apoderada judicial como los requeridos guardaron silencio. 

 

Información que fue requerida por segunda ocasión por auto No. 1014 del 18 de 

noviembre de 2021 [sec. 33]; donde la apoderada judicial de la parte 

demandada únicamente aportó Registro Civil de la señora LAURA MELISSA 

CANDELO PINEDA Y DANIEL CANDELO PINEDA, Fotocopia de la cedula del señor 

DANIEL CANDELO PINEDA, Certificado de defunción del señor HERNANDO 

CANDELO CAMACHO, y Registro civil de nacimiento del señor DANIEL CANDELO 

PINEDA,  e informó que los vinculados se encuentran fuera del país:  en Estados 

Unidos LAURA MELISSA CANDELO PINEDA y en Australia el señor DANIEL 

CANDELO PINEDA; más hizo omisión de la información de contacto en su poder 

impidiendo con su actuar se pudiera surtir la notificación pertinente, denotando 

un actuar que se podría catalogar de mala fe y una posible obstrucción.  

 

Quedando evidenciado la falta de cumplimiento de los deberes de los apoderados 

y las partes establecidos en el artículo 78 del C.G.P. [sec. 34] tanto por la 

apoderada de la parte demandada, abogada ELIZABETH MOGROVEJO 

VARGAS como de la totalidad de las personas demandadas. 
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Ahora bien, ante la información tardía presentada por la demandada 

ESPERANZA CANDELO VERA, donde informa las direcciones electrónicas de 

los vinculados en mientes y sus abonados telefónicos; SE ORDENA,  en atención 

a los artículos 2, 14, 42 en sus numerales 4 y 5 del Código General del Proceso, 

mancomunados con el principio de publicidad, que por la Secretaría del 

Despacho se proceda con la notificación a los correos electrónicos de los 

vinculados enunciados por la demandada ESPERANZA CANDELO VERA; en 

aplicación al artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

 

NBG 
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